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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Medell ín,  veinte (20) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022)  
 

 
Solicita el  acc ionante,  señor BERNARDO ABEL HOYOS, que se conceda el  recurso de 

apelac ión frente a la sentencia del 10 de febrero de 2022, noti f icada por estado  e l  

día 11 de los mismos mes y año.  

 

En consecuencia,  se  accede a lo solici tado y se CONCEDE el  recurso de apelac ión  

interpuesto,  en consecuencia,  remítase e l  expediente a l  TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA CIVIL  (Art.  37 de la Ley 472 de 1998).  

 

De otro lado, el  apoderado del codemandado  CAMILO GONZÁLEZ PALACIO solicitó 

mediante escr ito del 4  de abr i l  de 2022 que se modifique la  sentencia,  como quiera 

que e l  inmueble que es o bjeto de la L i t is  fue vendido desde el  13 de abr i l  de 2021 a 

JORGE LUIS PALMAR PRIETO, y que por tanto éste es el  l lamado a dar cumpl imiento 

de la orden emitida en sentencia del 10 de febrero de 2022 . 

 

Visto lo anter ior,  dicha solic itud NO ES PROCEDENTE, c omo quiera que la sentencia 

fue notif icada por estados desde el  11 de febrero de 2022 y la solicitud es del 4 de 

abri l  del mismo año,  estando dicha providencia ejecutoriada y en f irme, lo que 

acarrea que dicha petición sea considerada extemporánea, en aten ción a lo 

establecido en el  inciso f inal del art ículo 34 de la Ley 472 de 1998 , en concordancia  

con el  art ículo 295 del  Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                    
D . B .  
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